
 

 

Ibagué Tolima, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA DELTA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

Y OTRO RADICACIÓN No.2021-00058-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la solicitud de remanentes, se ordena 

oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, para que 

informe el límite de la medida cautelar solicitada mediante oficio 

No.1067 del 28 de septiembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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